
Aviso Nº 506
Límites a las posiciones abiertas

Contratos de Futuros sobre Acciones de Grupo Financiero Galicia

Se informa a los señores Operadores que el Directorio resolvió establecer a partir
del 21 de noviembre de 2017 los límites a las posiciones abiertas aplicables a los contratos
de futuros sobre acciones de Grupo Financiero Galicia, conforme el detalle que se indica a
continuación:

Límite
5000 contratos o el 20% OI.

No se podrán mantener contratos abiertos de una posición de futuros que superen el 20%
del interés abierto de esa posición o 5000 contratos, de ambos el mayor.

El presente Aviso ha sido conformado por la Comisión Nacional de Valores.

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2017

Cdor. Adrián C. Isnardo
Gerente General


